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SECCIOS DE L1 «
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
8. M. el Rey D. Alfonso XIII íque 

Dios guarde), S. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Aflturiae é Infantes D. Jaime y 
D.a Beatriz, continúan ain novedad en 
b q  importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 4 al 6 d-e Not-iembre^

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Inspección general de Sanidad exterior
Según noticias oficiales, recibidas en 

este Centro, como aleadas por el Embaja
dor de nuestra nación en Roma, ei Go
bierno de Italia ha decía»ado limpios de 
cólera Ñapóles, y de más puertos del golfo 
de Nápoles, or haber transcurrido más 
de cinco dias sin ningún caso de la men
cionada enfermedad.

Lo que se haca público para conoci
miento del comercio y de las Autorida
des sanitarias de costas y fronteras, á los 
efectos de la legislación vigente de Sani
dad exterior.

Dxos guarde á V. S, muchos años. Ma
drid, 5 de Noviembre de 1910.=E1 Ins
pector general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y fronterizas, Capi
tán General de Meiilla y Comandantes 
generales de Ceuta y Campo de Gi- 
braltar.

Según noticias oficiaLb, recibidas en 
este Centro, comunicadas por el Cónsul 
de nuestra nación en Napoies, han ocu
rrido siete casos colerifonnes en Fratta 
Maggiore y uno en Pomigliano (provin
cia ue Nápolus-Itana.)

Lo que se hace púülico para conoci
miento del comercio y de las Autorida
des sanitarias de costas y fronteras, á ios 
efectos de la legislación vigente de Sani
dad exterior.

Dios guarde á V. S, muchos años. Ma
drid, ó de Noviembre de 1910.—El Ins
pector general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles da las pro

vincias marítimas, Capitán General de 
Molida y Comandantes generales de 
Ceuta y Campo de Gibialtar,

(Gaceta 6 de Noviembre)

apuoi piíu Vu ijUl
Núm. 2513

Gobierno O i vil

Junta provincial del Censo de población 
1 ¡La mayoría de los Alcaides Presidentes 
de las Juntas municipales del Censa de 

población de la provincia, aun no han 
dado cumplimiento á lo dÍBuueeto en el 
apsr’.edo 3.° letra a) Jel i-rtícalo 47, ca
pitulo VI de la Instrucción de 14 de Oc- 
tubro último para llevar á efecto el Cen
so general de la población de España en 
¡a noche del 31 de Diciembre ptóximo a) 
l.° de Enero de 1911, apesar de habei 
transcurrido con excei.o ei.plazo señalado 
en el articulo 22 de la citada Instrucción 
para la sesión que deben celebrar dichas 
Juntas y á la que hace referencia al pri
mero de los citados artículos

Espero que los Alcaldes que aun no 
han cumplido el servicio de r ferencia, lo 
efectuarán dentro del ímpro-ogable plazo 
de tercero día, qua de no cumplirlo lee 
ímoondié el máximum de malta qut Ib 
vigente ley municipal rae autoriza y cor 
la que desde luego quedan conminados.

Palma 7 Noviembre de 1910.
El Gobernador, 

Agustín deja Serna

Secretaria.—Negociado de Sanidad
Cir c u l a r .—Por la presente se recuer

da á todos los Síes. Alcaldes, que llegada 
la época en que se acostumbra comenzar 
la matanza de cerdos, precisa sea aplicada 
en iodo su saludable vigor la R. O. de 9 
de octubre de 1883 inserta en la Gaceta 
del siguiente día, cuya Soberana disposi
ción reglamenta aquella materia.

Asimismo deberán ser tenidas en cuen
ta para su observancia las Circulares de 
este Gobierno Civil números 2332 y 2718 
insertas en los Bo l e t in e s Of ic ia l e s  
6202 y 6216 respectivamente,

Prevengo finalmente que estoy dispues
to a exigir con rigor que absolutamente 
ninguna res cerdosa sea sacnficada para 
dedicarla al abasto público ó al consumo 
particular sin que antes haya sido ex mi
nada detenidamente por ei Inspector Ve
terinario correspondiente, quien bajo su 
responsabilidad deberá declarar si ei esta
do de sanidad de la res permite destinar
la a la alimentación, decomisándola caso 
contrario, y dando cuenta para adoptar 
las oportunas precauciones.

La pública utilidad y salud exigen 
grau rigor en esta materia.

Los Síes. Inspector provincial, Subde
legados é Inspectores municipales de Ve
terinaria quedan encargados, oepeciuimen- 
te los últimos, de que ¡as disposiciones 
citr^as se cnmpian, debiendo para ello 
personarse en loe sitios ea donde se Sa
crifiquen reses cerdosas que no sean Ma- 
taaeíos públicos sea cuai inore su núme
ro y aun cuando se destinen al consumo 
particular, no permilftudo Sean aprove
chadas como alimento >as que no reuuan 
tas deb.d&s condiciones.

Raima 8 de Noviembre de 1910.
El Gobernador, 

Agustín de la Serna

Núm. 2498

Delegación del Gobierno de S. M. en Menorca
-------------------- TT | IfT— II

Re l a c ió n  nominal de los individuos á quienes se les ha concedido licencia de uso 
de armas para cazar y de perros durane el finido mes de Octubre con expresión 
del numero, su techa, nombres y apellidos, edad y vecindad de los adquirentes,

Núm. 
de

i Dia NOMBRES Y APELLIDOS Edad VECINDAD CLASE 
de licencia

106 i Matías Parpal Orfila 31 Mahón 4.a clase107 3 Guillermo Vivó Olives 41 Ciudadela 4.a clase108 3 Pedro Pons Vidal 35 Alayor 4.a clase1U9 3 Ramón Orfila Carreras 40 Muñón 4.a clase110 4 Juan Simes Goüalons 24 San Luis 4.a clase111 0 José Monjo Torrent 36 Ciudadela 4.a clase112 0 Lorenzo Capó Gelabert 32 Id. 4.a clase113 7 Antonio Carreras Villalonga 31 Mahón 4.a clase114 8 Juan Ginard Pons 24 Alayor 4.a claselió 8 Antonio Llambias Carreras 26 Id. 4.a clase116 Rafael Humbert Villalonga 24 Id. 4.a clase117 Vicente Petrus Villalonga ■ 72 Mahón 4.a clase118 11 Gabriel Llambias Fuster 31 Alayor 4.a clase119 12 Juan Saiord Molí 65 Ciudadela 4.“ clase120 13 Gabriel Gomiia Pons 18 Alayor 4.a clase121 19 J uan T. Saiord Saiord 38 Id. 4.a ciase122 l'J Juan Petrus Juanico 46 Id. 4.a clase123 19 Miguel Pons Riudavets 36 Id. 4.a clase124 19 Diego Sauríua Benejam 24 Ciudadela 4.a clase125 19 Juan Camps Triay 25 Id. 4.a clase126 19 Pedro A. Pons Meiiá 35 Alayor 4.a clase12? 19 Juan Coll Col! 19 Ferrerias 4.a clase128 19 Lorenzo Barber Pons 32 Id. 4.a clase129 21 Sebastián Oliver Rotger 32 Mahón 4.a clase130 ,21 Juan ae Vidal y^Oiivar 43 Id. 4.a clase131 25 Antonio Pons Mercadal 42 Alayor 4.a clase132 25 Gabriel Olivar Mir 49 Mercadal 4.a clase133 25 Simón Marqués Saiord 29 Ciudadela 4.a clase134 25 Bartolomé Pons Juan 35 Id. 4.a clase135 2d Branuisco Vidal Smtas 24 Mahón 4.a clase136 27 Maximiliano Alejandro Mateo 56 Id. 4.a clase137 28 Bartolomé Cortés Camps 34 Ciudadela 4.a claseidtí 28 JoseAugiada Coll 48 Id. 4.a clase11 20 Diego Monjo Preto 50 Mahón Podenco12 20 Diego Monjo Preto 50 Id. Idem13 20 Juan Simes Vidal 33 Alayor Idem14 26 Pedro Orfila Seguí 35 San Luis Idem26 Pedro Orfila Seguí 3ó Id. Idem16 26 Pedro Orti a Seguí 35 Id. Idem17 26 Pedro Orfila Seguí 35 Id. Idem .
Mahón 2 Noviembre 1910. -El Delegado del Gobierno, José Roca de Togores.

Núm. 2528
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES

En la Gaceta de Madrid correspon
diente ai día o del corriente, se halla ín- 
serio ei anuncio que a continuación se 
expresa.

«Ministerio de Hacieüda.=Tribunal de 
oposiciones a pmzas de Oficiales de cuarta 
ciase.=En loe días 17, 18 y 19 del actual 
a las tres ae la -arde, en el mismo local en 
que se verificó el primer ejeicicio, tendrá 
lugar ei segundo de estas oposiciones, ac
tuando por día 34 opositores por ei orden 
que figuran en la lista de apiobadoi.= 

Madrid, 4 de Noviembre de 191O.=El 
Vocal Secretario, Anastasio López.»

Y en cumplimiento de lo ordenado a 
esta Delegación por ei Excmo. Sr. Sub
secretario del Ministerio de Hacienda se 
publica en este periódico oficial para co
nocimiento de las personas á quienes in
terese,

Palma 7 de Noviembre de 1910.—El 
Delegado mieuno, Félix Mathei.

. Num. 2482
Región 6/ de la Sección facultativa 

de Montes
A NUNCIO.--Guarías subastas de pastos 

g casa.— No habiendo tenido efecto por 
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falte lioiíadores las terceras enhastas 
de pastos de los montee «San Martín» de 
Aleadla, «Comuna de Llombare», «Cana 
Rosera» y «Maestra Señora de la Conso
lación y C-ot de S‘ Argila» de Santañy, y 
las de la caza de los montes «La Comu
na» de Boñola y «Comuna de Biniamar» 
de Selva; en virtud de los artículos 5.° y 
9.° del Reglamento para el régimen de la

Es t a d o  q u e s e c it a .—Cuartas subastas de pastos y caza que se celebrarán el dia 18 del corriente.

PUEBLOS MONTES CLASE Y CANTIDAD DE APROVECHAMIENTOS
Tasación

Pesetas
Horas en que han de 

celebrarse las subastes

Alcudia. .
Buñola. . 
Selva. . . 
Santañy. . 
Idem. , . 
Idem. . .

San Martin.............................
La Comuna.............................
Comuna de Biniamar. . , 
Comuna de Llombars. . . 

Cana Rosera  
Ntra. Sra. de la Consolación 

y Clot de S'Argila. . . .

Pastos.—400 lanar, 60 cerda, 80 mayor. . .
Caza.............................................
Caza.............................................
Pastos.—180 lanar, 20 cabrio,'70 cerda, 37 mayor:
Pastos,—100 lanar, 20 cabrio, 40 cerda, 40 mayor.

Pastos,—10 lanar y 5 mayor.

600 
90" 
42

159
108

9

A las 11
A las 11
A las 11
A las 11
A las 11 y 30

A las 12
Palma á 3 de Noviembre de 1910.-El Ayudante, José Sancho.—V.° B.°—El Delegado P, L, Felitx Mathet,

Núm. 2527 
ADMINISTRACION ESPECIAL 

DE RENTAS ARRENDADAS DE BALEARES 

Anuncio.—El dia 11 del actual á las 
11 de la mañana, tendrá lugar en el patio 
de la Delegación de Hacienda, calle de 
San Jaime, la venta en pública subasta 
de un carro, caballería y guarniciones 
procedentes de aprehensión de tabaco de 
contrabando, según expediente de contra
bando n.° 260 de este año bajo el justi
precio siguiente:

Pesetas
Uu carro ordinario usado con 

máquina y esteras. . 60‘00
Un mulo, negro peceño de 

nnos 9 años de edad. , 450'00
Unas guarniciones usadas. . 15‘50

Total. , 525‘50

La subasta se verificará en un solo lote 
y no ee adjudicará si la pertara no cubre 
las dos terceras partes de su justiprecio.

Loe gastos de subasta y remate serán 
de cuenta del comprador el cual deberá 
presentar la cédala personal.

Lo que ee anuncia para conocimiento 
de las personas a quienes pueda interesar.

Palma 5 Noviembre 1910.—El Admi
nistrador, Mateo Ros.

Anuncio. —El dia 11 del actual á las 11 
de la mañana tendrá lugar en el patio de 
la Delegación de Hacienda calle de San 
Jaime la venta en pública subasta de un 
carro, caballería y guarniciones corres
pondientes al expediente de contrabando 
n.° 245 de este año, según el justiprecio 
siguiente:

Pesetas

Un carrito inglés. , 80‘00
Un caballo capón de unos 12 años, 75‘00
Unas guarniciones asadas, . 19‘00

Total. . 174'00

La subasta se verificará eu an solo loto 
y no se adjudicará si la postura no cubre 
las dos terceras partes del justiprecio.

Los gastos de subasta y remate serán 
de cuenta del comprador el cual deberá 
presentar la cédula personal.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de las personas á quienes pueda interesar.

Palma 5 Noviembre 1910. —El Admi
nistrador, Mateo Ros.

Anuncio.—El dia 11 del actual á las 11 
de la mañana tendrá lugar en el patio de 
la Delegación de Hacienda calle de San 
Jaime, la venta en pública subasta de un 
carro procedente de aprehensión de taba
co de contrabando, según expediente de 
contrabando n,® 229 de este año bajo el 
justiprecio siguiente

Pesetas
Un carro ordinario usado sin 

toldo ni asientos. . 75‘00

La subasta ee verificará en un solo lote

Sección facaltativa de Montee de fecha 14 
de Agosto de 1900 y A propuesta del 
Ayudante de la provincia, he acordado 
oue se celebren cuartas subastas de di« 
oboe aprovechamientos en los Ayunta
mientos de los pueblos respectivos, el dia, 
á las horas y bajo los tipos de tasación 
que figuran en el estado inserto á conti
nuación, rigiendo para las mismas idénti-

1y no se adjudicará si la postura no cabré 
las dos terceras partes de su justiprecio.

Los gastos de sabasia y remate serán 
de cuenta de! comprador, el cual deberá 
presentar la cédula personal.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de las personas á quienes pueda inte
resar.

Palma 5 Noviembre 1910.—El Admi
nistrador, Mateo Ros.

Núm. 2497 
ADMINISTRACION DEPOSITARIA 

DE HACIENDA DE MAHÓN

A efectos de reclamación de agravies, 
quedan expuestos al público en esta ofi
cina, el padrón de carruajes de lujo y 
la matricula de industrial y de comercio 
de esta ciudad para el próximo año de 
1911 y por espacio de ocho días, á con
tar desde la inserción del presente anun
cio, en el B. O. de la provincia.

Trancurrido dicho plazo no será aten
dida reclamación a gana.

Mahón l.° Noviembre 1910.—El Ad
ministrador Depositario, José Riera.

Núm. 2493
AYUNTAMIENTO DE PALMA

El dia 13 de Diciembre á las 12, se ce
lebrará en esta Casa Consistorial la subas
ta de recaudación y aprovechamiento en 
1911 del arbitrio llamado «Puerta de San 
Antonio» coa arreglo á las mismas condi
ciones y tarifas que rigen en 1910 y que 
se hallan insertas en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia número 6684 del dia 6 de 
Noviembre de 1909,

El tipo de subasta ee de 2800 pese
tas. El depósito provisional líquido ha de 
ser de pesetas 140. La fianza definiti
va el 20 pg del remate.
Modelo de proposición (debe extenderse 

en papel de la clase 11 ,a una peseta) 
Don. (Nombre y apellidos) vecino 

de..... según cédala personal que acom
paña expedida bajo el número..... y con 
capacidad para contratar, enterado de las । 
condiciones bajo las cuales el Ayunta 
miento de Palma adjudicará en pública 
subasta el arriendo del arbitrio estableci
do en la explanada exterior de la Puerta 
de San Antonio de esta ciudad, para du
rante el año 1911, me obligo á tomar en 
arriendo dicho arbitrio entregando al 
Ayuntamiento la cantidad de.....  (en le
tras) pesetas anuales y sujetándome en 
an todo á dichas condiciones.

(Fecha en letras, firma entera) 
Nota.—Las proposiciones irán en plie

gos cerrados y en el sobre ó carpeta di
rán: «Proposición pata optar á la subasta 
del arbitrio «Puerta de San Antonio.» 

Palma 4 Noviembre de 1910.—El Al
calde, Luis Alemañy.—P. A. del A.—El 
Secretario, Benito Pone y Fábregaes. 

o s r  condiciones qúe para lee primeras y 
segundas subastas, cuyo anuncio y esta
do se publicó en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia n.® 6815 de este año. Dicho 
anuncio lo tendrán en cuenta los Alcaldes 
y Guardia Civil de los indicados pueblos 
para su cumplimiento.

Palma á 3 de Noviembre de 1910.—El 
Delegado, Felitx Mathet.

Num. 2417
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX
Aprobado por este Ayuntamiento el 

proyecto de un presupuesto extraordina
rio formado con el exclusivo objeto de 
llevar á efecto la redención de loe censos 
que presta cata Corporación municipal al 
Estado, antee á diferentes Corporaciones 
y á varios particulares, á base de an em- 
présiíto de veinte y cinco mil pesetas; 
este documento estará expuesto al público 
á efectos de reclamación en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por el término de 
quince dias á contar desde el siguiente 
al de la inserción de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia,

Andraitx 26 de Octubre de 1910.—El 
Alcaide, M. Simó.—P. A. del A.—Jaime 
Juan, Secretario.

Núm. 2510
Las subastas para la recaudación y 

aprovechamiento de los arbitrios munici
pales «Derecho de degüello en el matade
ro» y «Derecho de pescadería, de pues
tos públicos y venias en ambulancia por 
la via pública» correspondientes al año 
próximo 1911, se celebrarán en esta Gasa 
Consistorial ei dia seis del mes de Di
ciembre próximo, con arregio á los res
pectivos pliegos de condiciones que están 
de manifiesto en la Secretaria de esta Cor
poración, formados con sujeción á Jo dis
puesto en ¡a Instrucción para la contrata
ción de servicios provinciales y munici
pales de 24 de Enero de 1905, cuyas su
bastas tendrán efecto á las horas que á 
continuación se expresan.

La correspondiente al «Derecho de de
güello en el matadero» desde las diez á 
las once y la de «Derecho de pescadería 
de puestos públicos y ventas en ambulan
cia por la via pública» inmediatamente 
después, desde las once á las doce; sien
do el tipo mínimum del expresado pri
mer arbitrio, cuatro mil quinientas pese
tas y mil doscientas pesetas el del último.

Las proposiciones deberán sujetarse al 
modelo que se inserta á continuación, y 
se presentarán á la Comisión designada 
para intervenir en las subastas, durante 
la primera media hora de las señaladas 
para principiar cada ana de ellas.

Andraitx 5 Noviembre 1910.—Él Alcal
de, M.Simó. El Secretario, Jaime Juan,

¿Modelo de proposición
D. N.N...... domiciliado en esta po

blación calle de....n.°...... provisto de cé
dala personal que acompaña n.e.... cla
se.... expedida el dia....... enterado* del 
pliego de condiciones para el arriendo de 
la recaudación y aprovechamiento del ar- 
biuio municipal (el que sea) me obiigo á 
practicar dicho servicio entregando al 
Ayuntamiento la cantidad de pesetas.....  
(en letra) y sajelarme en uu todo al refe
rido . pliego ae condiciones. Ordenanzas 
municipales y demas disposiciones vi
gentes.

(Fecha en letra, Filma del proponeute, 
entera,)

Núm, 2418
AYUNTAMIENTO DE POLLENSa
Formado el proyecto ae presupu^i 

oidinario pera el pióximo año ds ign0 
estará expuesto al público á efectos a1 
reclamscíón por espacio de quince (j¡8g 
contados desde el siguiente al de la , ’ 
serción en el B. O. de esta provincia. *

Pollensa 27 Octubre de 1910.—El ¿1. 
calde, Jaime I. Martorell.—El Secretan/ 
Gabriel Gairaud. * *

Núm. 2461
El Ayuntamiento y asociados en Jnnta 

municipal acordó el arriendo á venta n. 
bre de todas las especies de ConauniGR 
comprendidas en la tarifa oficial vigente 
durante los ptóximos cinco años de 
mil nuevecientos orce á mil nueveclen. 
tos quince incinsive y á este efecto sé 
anuncia la subasta por el tipo de 58.890 
pesetas 83 céntimos A que asciende el Im. 
porte de los derechos y recargos autoriza, 
dos, cuya subasta tendrá Jugar en satas 
Casas Consistoriales el dia 16 de los co. 
rrientes desde las once á las doce de la 
mañana por medio de pojas a la llana y 
con sujeción á las condiciones que obran 
en el pliego respectivo y que al efecto 
hállase de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, siendo indispensable 
para ser licítador haber consignado pre
viamente en la Depositaría municipal la 
cantidad de 2944 pesetas 54 céntimos a 
que asciende ei 5 pg sobre el tipo de su
basta, viniendo el rematante obligado a 
prestar como fianza del contrato la cuarta 
parte del precio anual porque se adjudi
que el arriendo.

Para el caso de no ofrecer resultado di
cha primera subasta por falta de licitado- 
res, se celebrará una segunda en iguales 
términos y al mismo objeto el dia 28 del 
propio mes á la propia hora de las once á 
las doce de la mañana, en la que ee admi
tirán posturas que cubran las dos terce
ras partes del tipo fijado á la totalidad de 
todas les especies por el término de un 
año, cuyas dos terceras partes asciende á 
la cantidad de 39.260 pesetas 56 cénti- 
moe.

Pollensa 2 Noviembre do 1910,—El Al
calde Presidente, Jaime J. MartorelL— 
P. A. del A. y J. M.—El Secretario, Ga
briel Gairaud.

Núm. 2390
AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY
Formada la matricula industrial de esta 

villa para ei año 1911, queda de mani
fiesto al público á efectos de reclamación 
por espacio de diez días á contar desde el 
siguiente al de la inserción del presente 
en el B. O.

Santañy 20 Octubre 1910.— El Alcaide 
accidental, Bernardo Escalas.—El Secre
tario, Pedro Tomás.

Núm. 2391
AYUNTAMIENTO DE MANACOR 
Aprobado por este Ayuntamiento el 

proyecto de presupuesto ordinario forma
do para el próximo año de 1911, perma
necerá expuesto al público a efectos ds 
reclamación, eu la Secretaria de esta Cor
poración, por término de quince días, 
contados desde el siguiente al de la pa- 
blicsclón de este anaucio en el B. O.

Manacor 24 Octubre de 1910.—E¡ Al
calde, Francisco Gomiia.—P. A, del A.— 
El Secretario, Juan Parara.

Núm. 2405
ALCALDIA DE MERCADAL 

Confeooionada la matricula industrial de 
este término municipal para el próximo 
ejercicio de 1911, queda desde hoy ex
puesta al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de diez días, á. 
fin de que, durante dicho plazo, pueden 
los interesados examinada y producir con 
motivo de la misma, cuantas reclema.jio- 
nes tengan por conveniente; en la inteli
gencia de que no podrán ser atendidas, 
Jas que se formulen fuera del expresado 
término.

Mercada! á 22 de Octubre de 1910.—El 
Alcalde, Joan Paliicer.
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Núm. 2396
AYUNTAMIENTO DE SANTA MARIA

Formada la Matricula industrial y de 
gabsidio da esta localidad para el próxi
mo año de mil novecisntoa once, estará 
expaeeta ai público en la Secretarla de es
te Ayuntamiento por el plazo de diez días 
hábiles á efectos de reclamación, contados 
desde el siguiente al de la inserción de es
te anuncio en el B. O, de la provincia.

Saota Maris veinte y cinco de Octubre 
de 1910.—P. O. El Alcalde, Gabriel San- 
tendreu, Teniente l.°—El Secretario, Se
bastián Calafat.

Núm, 2397
Formado el padrón de Carruajes de lu

jo para el próximo año de 1911, estará 
expuesto al púolico en la Secretaria mu
nicipal de este Ayuntamiento, á efectos 
de reclamación por término de diez dias 
contados desde el siguiente al que tenga 
efecto la inserción de este anuncio en el 
B, O, de la provincia, advirtiendo que 
terminado dicho plazo no será atendida 
redamación alguna.

Santa María veinte y cinco de Octubre 
de 1910.— P. O. El Alcalde, Gabriel Saa- 
taudreu, Teniente l.°—El Secretario, Se
bastián Calafat.

Núm. 2398
AYUNT.0 DE SANTA MARGARITA

Aprobados por este Ayuntamiento los 
pliegos de condioiouea para ei arrenda
miento en pública subasta de los arbitrios 
municipales establecidos sobre ¡a Plaza y 
Mercado, Matadero y Corral común, que
dan expuestos al público á efectos de re
clamación, en la Secretaria de este Ayun
tamiento, durante el término do diez días, 
á contar desde el siguiente en que aparez
ca el presente anuncio en el B. O. de la 
provincia.

Santa Margarita 25 de Octubre de 1910. 
—El Alcalde, Miguel Monjo,—Guillermo 
Sautandreu Secretario.

Núm, 2419
Aprobado por este Ayuntamiento el 

presupuesto municipal ordinario para el 
año próximo de 1911, queda expuesto 
al público á efectos de raclamactón, en 
la Secsetaria de este Ayuntamiento, por 
el término de quince dias, á contar desde 
el siguiente en que aparezca el presente 
anuncio en el B. O. de esta provincia.

Santa Margarita 27 de Octubre de 
1910. —El Alcalde, Miguel Monjo.—Por 
A. del a .—Guillermo Sentanureu, Secre
tario.

Núm. 2406
AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA

Recibida eu esta Alcaidía la relación de 
loe industriales de esta villa á los cuales se 
Isa ha señalado por el Sr. Ingeniero fiel 
Coetraate de esta provincia las series de 
pesas y medidas que deben poseer, estará 
de manifiesto ai público á efectos de le- 
clamaoión por término de quince dias en 
la Secretarla de este Ayuntamiento á con
lar desde el siguiente al de ¡a inserción de 
este anuncio en el B. O. de esta provincia.

Villafranc» 26 de Octubre de 1910.— 
Ei Alcalde, Bartolomé Bauzá.—El Sacre- 
tatio interino, Antonio Oliver.

Num. 2416
AYUNTAMIENTO DE BINISALEM
Confeccionado el padrón de cédulas 

personales ae este término municipal pa
ra fci próximo año 1911, permanecerá 
txpuesto ai público á efectos de reclama- 
cióu en la Secretaria de este Ayuntamiento 
durante el plazo de diez días contados 
desde el siguiente eu que aparezca el 
preseatto anuncio en el B. O. cíe la pro
vincia.

Binisaíem 27 Octubre de 1910.—El Al
calde, Francisco Nicolao.—Eí Secretario, 
Suraaido Riñas.

Núm. 2427
ALCALDIA DE BINISALEM

Recibida eu esta Alcaldia la relación de 
ios establecimientos comerciales é indus
triales de este uistrito con la designación 

de pesas y msdldfis que á cada uno co- 
rrespoude estar provisto, señalada por el 
Ingeniero Fiel Contraste de la provincia, 
con arreglo á lo dispuesto en los artículos 
20 clasificados por el 22, y á los efectos 
del 62 del Reglamento vigente de 31 de 
Diciembre de 1906, permanecerá expues
ta al público á efectos da reclamación por 
el tiempo de quince días hábiles contados 
desde el siguiente de la inserción de este 
anuncio en el B. O. de la provincia, en la 
Secretaria de este Ayuntamiento.

Bínisalem 27 Octubre de 1910.—El Al
calde, Francisco Nicolao.

Núm. 2420
ALCALDIA DE INCA

Remitida á esta Alcaldía, por la oficina 
de contratación é inspección de pesas y 
medidas de la provincia, relación de los 
comerciantes, industriales, cosecheros y 
arrendatarios existentes en este termino 
municipal con designación del surtido de 
pesas y medidas de que deben estar pro
vistos; se expone al público á efectos de 
redamación hasta el quince del próximo 
Noviembre, pesado el cual ninguna se 
admitirá. ,

laca 27 de Octubre de 1910.—El Al
calde, Francisco Llabrés.

Formada la maiiícula industrial de esta 
ciudad para el próximo año de mil nue- 
veoientos once, estará expuesta al público, 
eu ia Secretaria de este Ayuntamiento, 
por termino de diez dias á efectos de 
reclamación á contar de la inserción de 
este acúnelo eu el B O.

loca 27 Octubre 1910.—El Alcalde, 
Francisco Llabrés.

Núm. 2421
ALCALDIA DE LLOSETA

Recibida en esta Alcaldía la relación 
de los industriales, cosecheros, y anen- 
dalarios de Predios existentes en este 
termino municipal, á ios cuales se les 
ha señalado por el Señor Ingeniero Fiel 
Contraste de esta provincia les series de 
pesas y medidas y aparatos de pesar que 
deben poseer con arreglo á los arte. 20 y 
22 del Reglamento vigente y á los efectos 
del 62 de dicho Reglamento estará ex
puesta al público á efectos de reclamación 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
por termino de quince días á cantar del 
siguiente al de la inserción de este anun
cio en el B. O. de la provincia.

Lloseta 27 Octubre 1910.—El Alcalde, 
Miguel Real.

Núm, 2422 
AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR 

Acordada por el Ayuntamiento de esta 
villa una transferencia de créditos dentro 
del actual presupuesto, estará expuesta 
al público, á efectos de reclamación, por 
espacio de quince dias, contados desde el 
siguiente al en que se inserte este anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia.

Lluchmayor 26 Octubre de 1910.—El 
Alcalde accidental Presidente, Antonio 
Catañy.—P. A. del A,—El Secretario, 
Guillermo Aulet.

ALOALDIA DE LLUCHMAYOR
Formada por el Fiel Contraste de la 

provincia la lista de los industriales de es
te pueblo señalando el sattido de pesas, 
medidas y aparatos de pesar de que de
ben estar provistos con arreglo á los artí
culos 20, 22 y 62 del Reglamento de 4 de 
Enero de 1907, estará expuesta al públi
co en el zaguan de la Casa Consistorial 
de esta villa á efectos de reclamación has
ta el día treinta de Noviembre próximo.

Lluchmayor 26 Octubre de 1910.—El 
Alcalde accidental, Antonio Catañy.

Núm. 2426
AYUNTAMIENTO DE RUÑOLA
Confeccionado el repartimiento de ia 

contribución territorial por rústica y pe
cuaria de este puebio para el año 1911 
estará expuesto al público á efectos de 
reclamación por espacio ae quince días en 
la Secretaria de este Ayuntamiento.

Bañóla 23 de Octubre de 1910,—El Ai* 

calde, Andrés Homar.—El Secretario, 
Ju**n M. Campe.

Núm. 2452
La Junta Municipal de asociados, en 

sesión celebrada el día de ayer acordó in
troducir las siguientes modificaciones al 
presupuesto ordinario votado por este 
Ayuntamiento para el próximo año de 
1911.

GASTOS
Eeducción de consignación

Cap. 9.° art. 5.°— Intereses y amorti
zación del empréstito, pesetas 5.100*00 
que se anulan.

Aumento de consignación
Pesetas

Cap. l.°art. 13.—Confección 
del Censo de población, . 1000*00

Cap. 5.‘ art. 3.°—Auxilios 
benéficos. , 300*00

Cap. 5.° art, 9.°—Invasiones 
epidémieae. , 900'00

Cap. 6.° art. 7.°—Aceras y 
empedrados. . 2.100*00

Cap. 8.° art. 2,°—Conserva
ción y fomento del arbolado. . 800'00

Total pesetas. . 5.100*00

Lo que se anuncia al público para que 
pueda presentar las oportunas reclama
ciones ante el limo. Sr. Gobernador Civil 
de la provincia en el plazo de ocho días 
á contar desde la publicación del pre
sente.

Buñola 31 de Octubre 1910.—El Al
calde, Andrés Huma?.—Ei Secretario, 
Juan M. Canet.

Núm. 2428 
ALCALDIA DE ALCUDIA 

La relación de los industriales de este 
término municipal expresiva dei surtido 
de pesas y medidas del sistema métrico 
que deben tener en sus respectivos esta
blecimientos, fijado por el Sr. Ingeniero 
fiel Oonstrasure provincial, se hallará ex
puesta al público en la tablilla de anun- 
cloa de esta Alcaldia á efectos de recla
mación por espacio do quince días, para 
los fines prevenidos en el vigente Regla
mento.

Alcudia 28 Octubre de 1910.—El Al
calde, P. Puig Corve.

Núm. 2429
ALCALDIA DE LA PUEBLA

Designada por el Sr. Ingeniero Fiel 
contraste de la Provincia la colección de 
pesas y medidas que deben poseer los 
industriales, comercíanies, cosecheros de 
vino con venta al menor y demas obliga
dos de esta localidad que figuran en la 
relación qne se halla de manifiesto en Se
cretaria, se hacer saber por ei presente 
ademas dei edicto que se fija en la tablilla 
correspondiente y de ios bandos que se 
publicarán que los interesados pueden 
presentar las reclamaciones que estimen 
pertinentes dentro del plazo de diez días 
a contar desde ei siguiente á ia inserción 
del presante en el B. O. de la Provincia, 
en la forma y con sugeción á lo que dis
pone ei articulo 62 del vigente Reglamen- 
mento de pesas y medidas de 31 Diciem
bre de 1906.

La Puebla 27 Octubre 1910.—El Alcal
de, Juan Bennasar.

Núm. 2431
ALCALDIA DE BAÑALBUFAR

La relación de los industríales de este 
término municipal, á los cuales se les ha 
señalado por el Sr. Ingeniero Fiel Con
trate de esía provincia las series de pesas 
y medidas y aparatos de pesar que deben 
poseer con arreglo á los artículos 20 y 22 
y a los efectos del 62 dei Reglamento del 
ramo vigente, estará expuesta al público 
a efectos de reclamación en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por el término de 
quince días á contar desde el siguiente al 
de la publicación, de este anuncio en el 
B. O. de esta provincia.

Bañalbufar 28 de Octubre do 1910.— 
El Alcalae, Mateo Albertí.

Núm. 2432
Confeccionado el padrón de cédalas 

personales de esta villa para el año de 
1911, queda expuesto al público á efectos 
de reclamación en la Secretaria de esta 
corporación, por el término de diez dias á 
contar desde el siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el B. O. de esta 
provincia.

Bañalbufar 28 de Octubre de 1910._  
El Alcalde, Mateo Alberti.

Núm, 2439
ALCALDIA DE ARTA

Recibida en esta Alcaldia la relación de 
los industriales y cosecheros de esta juris
dicción municipal á los cuales se lee ha 
señalado por el Sr. Ingeniero Fiel con
traste de esta provincia las serias de pe
sas y medidas que deben poseer, estará 
expuesta al público á efectos de redama- 
olón por término de quince días en la 
Secretaria de este Ayuntamiento.

Arte 30 Octubre de 1910.-El Alcalde, 
Pedro J. Mora,

Núm. 2440
ALCALDIA DE PERRERIAS

Recibida en ceta Alcaldia la relación de 
los establecimientos comerciales é indue-' 
tríales de este término, con ia designación 
dd surtido de pesas y medidas de que ca
da uno debe estar provisto, hecha por el 
Sr. Ingeniero Fiel Contraste de la provin- 
oie, con arreglo á lo dispuesto en los ar
tículos 20 y 22 y á los efectos.del 62 del 
vigente Reglamento del ramo, permanece- 
ráexpuesta al público á efectos de reclama
ción en la Seoretario de este Ayuntamien
to durante el plazo de quince dias hábi
les contados desde el siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el B, O. de 
la provincia.

Ferrerias á 28 de Octubre de 1910.— 
El Alcalde, Juan Gornés.

Núm. 2441
AYUNTAMIENTO DE MANACOR
Formada ia matricula industrial y de 

comercio de eeta villa para el próximo 
año de 1911, estará expuesta al público, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, á 
efectos de reclamación por el plazo de 
quince dias á contar desde el siguiente al 
de la inserción en el B. O. de la pro
vincia.

Manacor 29 Octubre de 1910.—El Al
calde, Francisco Gomila,—Ei Secretario, 
Juan Parera.

Núm. 2442
AYUNTAMIENTO DE PETRA

Formado ei padrón de cédulas persona
les de este término municipal pera el 
próximo año de 1911, estará de mani
fiesto al público en la Secretaria munici
pal por término de quince días, á contar 
desde el siguiente al de la inserción del 
presente anuncio en el B. O. de la pro
vincia á efectos de reclamación.

Petra 24 de Octubre de 1910.—El Al
caide, Antonio Llinás.—P, A. del A._ * 
Guillermo Ribot, Secretario.

Formado el padrón de carruajes de lu
jo de este término municipal para el pró
ximo año de 1911, permanecerá expuesto 
ai público, á efectos de reclamación, en 
la Secretaría municipal, por término de 
quince días á contar desde el siguiente al 
de la inserción de este anuncio en el 
B. O. de la provincia.

Petra 24 de Octubre de 1910.—El Al
calde, Antonio Lliaás.—P. A. del A.— 
Guillermo Ribot, Secretario.

Confeccionada la matricula de comercio 
y subsidio industrial correspondiente á 
este término municipal para el próximo 
año de 1911, permanecerá expuesta al pú
blico á efecios da reclamación en esta Se
cretaria municipal, por termino de quin
ce dias, á contai desde el siguiente al de 
la inserción de este anuncio en el B. O, de 
la provincia.

Petra 24 de Octubre de 1910.—El Al
calde, Antonio Llinás.—P. A. dei A.— 
Guillermo Ribot, Secretario,
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Núm, 2423

ALCALDIA DE SOLLER 
Recibida del Excmo. Sz. Gobernador 

Civil de esta provincia, la relación nomi
nal de iae razones sociales y nombres de 
los dueños de los establecimientos comer- 
cíales 6 industnaxes que existen en este 
municipio, obligados ai uso de pesas y 
medidas, con la clasificación del surtido 
que íes corresponde poseer; se anuncia al 
público cumpliendo lo dispuesto en el ar
tículo 62 del Reglamento dictado para la 
aplicación de ¡a Ley de pesas y medidas 
de 8 de Julio de 1892, que dicha relación 
estará de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, hasta el día 15 de 
Noviembre próximo, para que pueda ser 
examinada por loe interesados, quienes 
podrán formular ante la indicada superior 
autoridad provincial las reclamaciones que 
consideren justas, que serán cursadas por 
esta Alcaldía y resueltas antes del día l.° 
de Diciembre de este año,

Lo que se hace público para que lle
gue á conocimiento de los interesados.

Soller 27 de Octubre de 1910,—El Al
calde, Pedro J. Mora.

pesetas constituido por’D. José M.a Ba-1 
líester y Ferrer, el veintiocho da Enero de 
mil ochocientos ochenta y dos, ea la Ca
ja sucursal de Depósitos de esta provín- | 
cía, al objeto de garantir loe productos 
de loa bienes que administraos de Mateo 
Joan, Francisca Reínés y Francisco Rie
ra, y á suelta y disposión de la Sala de 
justicia de esta Audiencia, que en el tér
mino de treinta días puedan formular las 
reclamaciones á que crean tener derecho, 
pues esi queda dispuesto por la misma 
Sala en providencia de veintiuno del co
rriente dictada en el expediente promovi
do por D. Miguel Kíscoffer Sorá y D.a Ca
talina Sorá y Verger.

Palma veinticinco de Octubre de mil 
novecientos diez.—Juan Aleo ver.

Núm. 2437
AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE
Aprobada en principio, la Tarifa de 

arbitrios sobre ios artículos de comer, 
beber y arder no comprendidos en la ge
neral del impuesto de consumos, que á 
continuación se inserta, para cubrir el 
déficit que resulta eu el presupuesto mu
nicipal ordinario formado para el próxi
mo ejercicio de 1911, por el presente 
se anuncia, que el expediente de su refe
rencia se hallará de manifiesto, en la de
cretaría de este Municipio por término de 
quince días contados desde el siguiente ai 
de la publicación del presente en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia á fin de que 
cualquier vecino pueda enterarse y pro
ducir las reclamaciones que estime con
venientes.

Lo que se anuncia, en cumplimiento de 
la K. O. Circular de 15 de Febrero de 
1893 y de la de 3 de Agosto de 1878, cu
ya tarifa de arbitrios, es como sigue

Artículos: Gabinas.—Unidades, una.— 
Precio medio, 3*00 pesetas.— Arbitrio, 
0*75 Id.—Consumo calculado durante el 
año, 655.—Producto anual, 491*25 ptas.

Artículos: Polios. — Unidades, uno.— 
Precio medio, 2'00 pesetas.-Arbitrio, 0*50 
id.—Consumo calculado durante el año, 
275.—Producto anual, 137*50 pesetas.

Artículos: Huevos.—Unidades, 100.— 
Precio medio, 6*00 pesetas.— Arbitrio, 
1*50 id.—Consumo calculado durante el 
año, 207.—Producto anual, 310*50 ptas.

Artículos: Leche. — Unidades, cien li
tros.—Precio medio, 30*00 pesetas.—Ar
bitrio, 7*50 id.— Consumo calculado du
rante el año, 48. —Producto anual, 360*00 
pesetas.

Artículos: Queso.—Unidades, un kilo. 
—Precio medio, 1*20 pesetas.—Arbitrio, 
0*30 id.—Consumo caiculado durante el 
año, 545.—Producto anual, 163*60 ptas.

Artículos: Paja, forrajee etc.-Unidades, 
Cíen kilos.—Precio medio, 10*0 pesetas. 
—Arbitrio, 2*50 id.—Consumo calculado 
durante al año, 194. — Producto anual, 
485*00 pesetas.

Artículos: Leña.—Unidades, cíen kilos. 
—Precio medio, 1*20 pesetas.—Arbitrio, 
0*30 id.—Consumo calculado durante el 
año, 3.281,—Producto anual 984*30 pe
setas.

Artículos: Algarrobas.—Unidades, 100 
kilos. - Precio medio, 9*00 pesetas. — 
Arbitrio, 2*25 id.- - Consumo calculado 
durante el año, 680. —Producto anual, 
1.530*00 pesetas.

Total 4.462*15 pesetas.
San Joséá 25 de Octubre de 1910.—El 

Alcaide, Bartolomé Ribas.—P. A. de la 
J. M.—Pedro Escaneilas Serra, Secre
tario.

Núm, 2496 
a u d ie n c ia  t e r r it o r ia l  

DE PALMA

Edicto.—Eu virtud del presente edicto 
se hace saber á ios que se estimen perju
dicados por el alza del deposito de mil

Núm. 2502
CEDULA DE CITACION

Por la presente cédula se cita á D. José 
de España y Serra cuyo paradero se ig
nora para que el quince del que rige á las 
unce comparezca en la sala de audiencia 
del Juzgado de primera instancia del dis
trito de la Catedral de esta Ciudad, sita 
en el edificio de San Antonio de Víena ca
lle de San Miguel, á absolver bajo jura
mento indecisono en la posición formula
da á instancia de D.a Juana Ana Dalmau 
y Payerae en las diligencias sobre prepa
ración de acción ejecutiva por ella mis
ma promovidas contra el D, José de Es
paña, pues así queda mandado por el Sr. 
Juez del expresado distrito mediante pro
videncia de treinta y uno de Octubre úl
timo recaído á solicitud de la mentada 
Dalmau en las referidas diligencias; pre
viniendo al D. José de España que si no 
comparece le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Palma dos de Noviembre de mil nove
cientos diez,—Sebastian Gazá, Escribano.

Núm. 2500
Don Pablo Mariano Morey Coll, Juez 

municipal suplente de la ciudad de 
Inca.
Por el presente edicto se cita á Juan 

Bárnad Pon yá Juan Campiña Marti, 
ambos de ignorado paradero, á fin de 
que comparezcan ante el Tribunal muni
cipal de esta ciudad el día once de No
viembre próximo á las diez y seis, al ob
jeto ue absolver posiciones, con la pre
vención de que si no comparecen les pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho; pues así dicho Tribunal muni
cipal lo ha acordado con esta fecha á ins
tancia de D. Pedro M, Segui Beltran en 
el expediente juicio verbal sigue contra 
los mismos.

Dado en Inca á veinte y cinco Octubre 
de mil novecientos diez.—Pablo Maria
no Morey.— Ante mi, Juan Colí, Secre
tario.

Núm. 2460
El Comisario de Guerra Interventor del 

Hospital Miitar de está Plaea.
Hace saber: Que debiéndose adquirir 

para las atenciones del referido Estableci
miento durante el mes de Diciembre pró
ximo las especies de artículos que á con
tinuación se detallan se señala el día 
veinte y cuatro del actual á las once de la 
mañana para que las personas que deseen 
interesarse en este servicio puedan pre
sentar en dicho Establecimiento sus pro
posiciones con muestras de los artículos 
que deseen vender y que han de reunir 
las condiciones de buena calidad requeri
das para el suministro y en ios precios de 
ellos comprenderse todos ios gastos ó sea 
obligarse á poner ios artículos que ofrez
can al pié de los almacenes de la Adminis
tración militar,

Palma 2 de Noviembre de 1910.—Flo
rencio Larra.

Artículos que se citan
Aceite mineral, aceite vegetal de 1.a, 

id. id. de 2.a, arroz, azúcar, bizcochos, 
cuocoiate, café, carne de vaca, garbanzos, 
huevos, wche de cabras, manteca, pasta, 
patatas, tocino, vino común, id. generoso 
y gallinas.

Núm. 2120

Depositaría de fondos municipales de Establiments
CUENTA del lo trimestre del afto 1910 que rinde el Depositario

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d i c a ja  
Existencia eu mi poder en fia del trimestre anterior . . . . . 
lagreaoa ua fd irimusíre de esta cuenta . . . ..........................

Cargo. . . ....................
Data por pagos verificados su igual trimestre.................................

Exisieuala en mi poder para el trimestre que sigue....................
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

Pesetea
485*81

1962'53

2447'71 
1981*18

466*53

INGRESOS SMdo del 
trimestre interior

Operaciones | 
en este trimestre

TOTAL 
de tes operaáonn

1 Propios.................................................. » » »
2 Montes................................................... > > •
3 Impuestos. ......... > 262'53 262*53
4 Beneficencia, 
5 Tustruoción pública..............................

» » »
> »

6 Correcclóa pública .............................. > > >
7 Extraordinarios.. . ......................... > > >
8 Resultas................................................. 886*58 > 88b‘ó8
9 Recursos legales para cubrir el déficit. » 1700*00 1700*00

10 Reintegros.............................   . . . > »
Cargo pesetas. . . . 886*58 1962*53 2849'ir

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento.................... • 933'75 933*75
2 Policía de seguridad.............................. » » >
3 Policia urbana y rural......................... » 7*50 7*50
4 Instrucción pública.............................. » » »
5 Beneficencia.......................................... » > »
6 Obras públicas..................................... » 158*12 158*12
7 Corrección publica............................... > » *
8 Montes................................................... > » >
9 Cargas................................................... » 626*13 626*13

10 Obras de nueva construcción. . . . > » »
11 Imprevistos........................................... > 108*98 108*98
12 Resaltas................................................. 1499*67 146*70 1646*37
13 Ampliación............................................ » » »

Data pesetas. _.__ 1499*67 1981*18 3480*85
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositría, 
En Estabiímenis á 15 de Juiío 1910.—El Depositarlo, Francisco Habrás.—Conforme.

—El Secretarlo-Contador, Juan de Luque.—V.° B.°—El Alcalde, Luciano Alorda.

Núm. 2136
Depositaría de fondos municipales de Felanitx

CUENTA del tercer írUnestre del alio 1910 que rinde el Depositario
PRIMERA PARTE.—v e n t a  d e c a ja  

Existencia ea mi padet en fia dei trimestre anterior . . . 
Ingresos en el trimestre de eata cuanta.....................................

Cargo..............................
Data por pagos verificados en igual trimestre.........................

Pesetas
1755*63

12125*26

13880*89
11935*20

u 
6' 
f

I 
I

Existencia en ¡ni poder para el trimestre que sigue.........................
SEGUNDA PAR TE.—Cu e s t a  po r  c o n c e pt o s

1945*69

INGRESOS 
.. 1

Suido del 
trimestre anterior

en este trimestre 
Oper» dones

TOTAL 
de las operacionei

1 333*94 57*80 391*74
2 » » »
3 Impuestos.............................................. 4828*35 2990*34 7818*69
4 Baneáceuai»..............................   . . » » »
5 lasiracuiói pública. ...... » » »
6 OoriBCción paolioa , ...... » » * _
7 Extraer diñados................................... 66*71 » 66*71
8 Resultas............................   . . . . 3045*75 • 3045-75
9 Recursos legales para cubrir el déficit. 2460444 9077*12 33681*56

10 ReiuíogrQB.
Cargo pesetas. . .

PAGOS

» » •
32879-19 12125*26 45004'45,

1 Gastos del Ayuntamiento.................... 4896*99 2394*75 7291*74
2 Policía de seguridad............................. 1842*50 1063-50 2906*00
3 Policía urbana y rural......................... 4513'46 482-51 4995-97
4 Instrucción pública.............................. 1025 00 700*00 ] 725'00
5 Beneficencia.......................................... 116000 442-71 1602-71
6 Obras púolicas...................................... 4241-14 1920'62 6161-76
7 Corrección pública................................ 1-00 1087*30 1088*30
8 Montes.................................................. > » >
9 Cargas.................................................... 1337707 3746-31 17123*38

10 Coras de nueva construcción. . . . > > »
11 Imprevistos ........................................ 66*40 97*50 163*90
12 Resultas.................................................. > » »
13 Ampliación........................................... » > •

Data pesetas . . . 31123-56 11935*20 43058'76,
La precedente cuenta esta conforme con lo que resulta de los libros de la .Jepositaiia 
En Felanílx á l.° de Octubre de 1910.—El Depooiiario, Juan Barcaló.—Ei Secre- 

tarlo-Oontador, Mateo Rosseiló.—V.° B.°—El Alcaide, Juan Caldenley,
PALMA.—Es c u e l a  -Tipo g b á f ic a

M.C.D. 2022


